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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Ejecutivo Garantía Real (Hipoteca) No 680013103003-2016-00117-01 
 

Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
1. Se incorpora y pone en conocimiento la respuesta obrante a folio 201 a 212. 
 
2. Por secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Bucaramanga para que, en el momento que sea resuelto el recurso de apelación 
propuestos contra la resolución 471 del 1  octubre de 2019, emitida al interior de la 
actuación administrativa expediente 300A.A2018-34, que involucra la anotación No. 
11 del folio 300-74427, dichas decisiones sean puestas en conocimiento de este 
juzgado para el proceso de la referencia, pues,  el presente proceso ejecutivo con 
garantía tiene como fundamento las anotaciones posteriores a la No 11, que fueron 
afectadas con la mencionada decisión.  
 
NOTIFÍQUESE.  
 
 
 
 
 

LUIS ROBERTO ORTÍZ ARCINIEGAS 
Juez 
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